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Introducción 

El Parlamento Abierto está definido como el espacio público de participación de la 

sociedad civil, democrático y que expresa la pluralidad y diversidad de la sociedad, 

conformado por parlamentarios, que participan con propuestas, para el análisis de 

la y estudio de la reforma constitucional y el marco legal del Estado de México. 

 

El Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma Constitucional y el 

Marco Legal del Estado de México (SECTEC), propuso este mecanismo como un 

proyecto innovador que incorporaría la opinión de las ciudadanas y los ciudadanos 

mexiquenses en el proyecto de reforma constitucional del Estado. 

 

De esta manera, el SECTEC planteo las bases para fortalecer los trabajos de 

parlamento abierto en cuatro vías: 

 

• Registro de parlamentarios; 

• Propuestas de iniciativas de parte de los parlamentarios; 

• Plataforma Digital: Escaño Digital; y 

• Dos Periodos de Sesiones del Parlamento Abierto. 

 

 

Registro de Parlamentarios 

Con la finalidad de tener una gran representación de la sociedad mexiquense que 

aportaran a los trabajos de análisis y estudio de nuestra constitución y el marco 

legal, el SECTEC acordó dar inicio al registro de parlamentarios del 21 de diciembre 

de 2020 al 30 de junio de 2021, teniendo así una representación importante de los 

sectores social y privado, entre ellos: Organizaciones No Gubernamentales (ONG), 

Agrupaciones Políticas Nacionales (APN), con presencia en el Estado, Instituciones 



 
 

 3 

Educativas Privadas, Cámaras Empresariales, Sindicatos, Asociaciones Religiosas 

y Medios de Comunicación y la ciudadanía en general. 

Al día 30 de junio de 2021, el registro de parlamentarios concluyo con 1,178 

ciudadanos registrados, de los cuales el 47% correspondió a registros de mujeres 

(553) y el 53% fueron hombres (625). Además, se ha alcanzado la presencia en 88 

de los 125 municipios del Estado, lo que representa el 70.4% del total. 

 

 

Iniciativas presentadas por parlamentarios 

 

La recepción de iniciativas y propuestas por parte de las parlamentarias y 

parlamentarios inicio el 15 de abril de 2021, de las cuales los ciudadanos inscritos 

a título personal o como representantes de Organizaciones enviaron propuestas 

que reflejan temas torales para la sociedad mexiquense. 

 

47%

53%

PARLAMENTARIOS

MUJERES HOMBRES
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Comisiones de Parlamento Abierto 

Comisión de Democracia y Régimen 

Político. 

Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

Comisión de Derechos Humanos, 

sus garantías y protección. 

Comisión de Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

Comisión de Igualdad sustancial, 

Diversidad y Política de Género. 

Comisión de Desarrollo Urbano, Rural, 

Medio Ambiente y Sustentabilidad. 

Comisión de Desarrollo Económico. Comisión de Finanzas, Transparencia y 

Anticorrupción. 

Comisión de Seguridad y Justicia.  

 

Dichas iniciativas fueron analizadas y ubicadas en las nueve comisiones y donde 

se llevó a cabo la discusión de las mismas. Las comisiones fueron trabajadas por el 

SECTEC, con la finalidad de fueran abiertas e incluyeran todos los temas. 

 

Plataforma Digital: Escaño Digital 

 

La plataforma digital es el espacio virtual donde cada uno de los parlamentarios 

conto con un espacio denominado “escaño digital”, a través del cual se llevó a cabo 

su registro y el seguimiento a su participación en Parlamento Abierto, fungió como 

el espacio de consulta de todas las iniciativas presentadas ante el Parlamento, en 

donde se interactúo con otros parlamentarios haciendo comentarios sobre sus 

propuestas de iniciativas y discusiones. 

 

Este espacio fue planeado en base a los escaños de las distintas cámaras de 

diputados y senadores del país, esperando que los parlamentarios pudieran tener 

un espacio propio para exponer sus ideas. 
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Sesiones de Parlamento Abierto 

 

El 01 de julio de 2021, dieron inicio los trabajos de Parlamento Abierto, del 5 al 17 

de julio, se tuvieron 16 sesiones de Comisiones y dos sesiones Plenarias, traducidas 

en más de 100 horas de trabajo. 

 

Durante el primer periodo, se atendieron 132 propuestas de iniciativas y se 

incorporó el uso del sistema electrónico de registro de asistencia y de registro de 

intenciones, el cual brindo mayor transparencia y efectividad en cada una de las 

sesiones. 

 

Derivado del número de iniciativas por discutir, la Mesa Directiva del Parlamento 

Abierto determino abrir un segundo periodo de sesiones del 16 al 27 de agosto de 

2021, en donde se analizaron y discutieron 119 iniciativas, quedando pendientes de 

discusión 62; para este periodo se hizo una revisión exhaustiva del Reglamento, la 

Plataforma Digital, las iniciativas pendientes de discutir y en general del 

funcionamiento durante el primer periodo, con la finalidad de mejorar las 

herramientas que permitirán la participación de las y los parlamentarios. 
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CALENDARIO DE SESIONES DEL PRIMER Y SEGUNDO PERIODO DEL 
PARLAMENTO ABIERTO 

JULIO 
 DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 
SEM 

1 
    1 *10:00 - 12:00 hrs 

PLENARIA DE INSTALACIÓN  
2 *ESCAÑO 

DIGITAL  3  

SEM 
2 4  

5 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN 
POLÍTICO  

6 *10:00 hrs COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
SUS GARANTIAS Y 
PROTECCIÓN  

7 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA  

8 *13:30 hrs COMISIÓN DE  

DERECHOS HUMANOS SUS 
GARANTIAS Y PROTECCIÓN  

9 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
DERECHOS DE 
LOS PUEBLOS  

INDIGENAS 
*13:30 hrs 
COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN 
POLÍTICO  

10 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
DERECHOS 
HUMANOS SUS 
GARANTIAS Y 
PROTECCIÓN  

SEM 
3 11  

12 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
IGUALDAD 
SUSTANCIAL, 
DIVERSIDAD Y 
POLÍTICA DE 
GÉNERO  

13 *10:00 hrs COMISIÓN 

DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD *15:00 
hrs COMISIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO  

14 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
SEGURIDAD Y 
JUSTICIA *13:30 hrs 
COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN 
POLÍTICO  

15 *10:00hrsCOMISIÓNDE 

EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
*14:00 hrs COMISIÓN DE 
FINANZAS, TRANSPARENCIA 
Y ANTICORRUPCIÓN  

16 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
DERECHOS DE 
LOS PUEBLOS 
INDIGENAS  

17  

SEM 
4 18  19  20  21  22  23  24  

SEM 
5 25  26  27  28  29  30  31  

 

 

 

 

 

 

 

AGOSTO 
 DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 
SEM 

1 1  2  3  4  5  6  7  
SEM 

2 8  9  10  11  12  13  14  

SEM 
3 15  

16 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO 
Y RURAL, MEDIO 
AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD  

17 *10:00 hrs COMISIÓN 

DE IGUALDAD 
SUSTANCIAL, DIVERSIDAD 
Y POLÍTICA DE GÉNERO  

18 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
DEMOCRACIA Y 
RÉGIMEN 
POLÍTICO  

19 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, 
CULTURA, 
CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA  

20 *10:00 hrs 

COMISIÓN DE 
DERECHOS 
HUMANOS SUS 
GARANTIAS Y 
PROTECCIÓN  

21 *11:00 hrs 

COMISIÓN DE 
IGUALDAD 
SUSTANCIAL, 
DIVERSIDAD Y 
POLÍTICA DE 
GÉNERO  

SEM 
4 22  

23 *10:00 hrs COMISIÓN 

DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA  

24 *10:00hrsCOMISIÓNDE 

FINANZAS, 
TRANSPARENCIA Y 
ANTICORRUPCIÓN 
*14:00 hrs COMISIÓN DE 
DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS  

25 *11:00 hrs 

COMISIÓN DE 
IGUALDAD 
SUSTANCIAL, 
DIVERSIDAD Y 
POLÍTICA DE 
GÉNERO  

26  

27 *REUNIÓN CON 

MESAS DIRECTIVAS 
DE PARLAMENTO 
ABIERTO 
(CLAUSURA DE 
PARLAMENTO 
ABIERTO)  

28  

SEM 

5 29  30  31      
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COMISÓN IGUALDAD SUSTANCIAL, DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE GÉNERO 

La comisión de Igualdad Sustancial, Diversidad y Política de Género; estuvo 

integrada por 163 parlamentarias y parlamentarios, de los cuales Sara Lovera López 

fungió como presidente de la mesa directiva, mientras que Jessica Rojas Alegría y 

Cuauhtémoc García Ortega fueron vicepresidenta y vicepresidente de la mesa, 

respectivamente; Cira Bautista Vázquez y Elliots Luis Miranda León formaron parte 

de la mesa directiva como secretaria y secretario, respectivamente; la secretaria 

técnica estuvo a cargo de María Fernanda González Colín.  

 

Esta comisión sesiono en cuatro ocasiones, una durante el primer periodo de 

sesiones y tres el segundo periodo de sesiones. 

 

Se recibieron 60 propuestas de iniciativas, de las cuales se discutieron y analizaron 

9 durante el primer periodo de sesiones y 39 durante el segundo periodo, quedando 

pendientes de discutir 12 propuestas. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DELIBERANTE DEL PRIMER PERIODO DE 

SESIONES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA, DIVERSIDAD Y 

POLÍTICA DE GÉNERO, CELEBRADA EL 12 DE JULIO DE 2021 

 

Vicepresidenta con funciones de Presidenta: Mtra. Jessica Rojas Alegría 

En el Salón Narciso Bassols del H. Poder Legislativo del Estado de México, en 

la ciudad de Toluca de Lerdo, siendo las 10 horas del día 12 de julio de 2021, la 

presidencia abrió la sesión una vez que la Secretaría Técnica verificó la existencia 

del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la propuesta de 

orden del día. La propuesta de orden del día fue aprobada por las y los 

parlamentarios registrados en la comisión y se desarrolló conforme al tenor 

siguiente: 

 

1.- La Parlamentaria Nancy Zaira Aguilar Anaya hizo uso de la palabra, para 

exponer los proyectos de iniciativa: “Buscar en los Órganos Judiciales Civiles 

una mayor participación del padre en la crianza de sus hijos, hijas y 

adolescentes y priorizar la realidad social del menor por encima de la realidad 

biológica”, “Reconocimiento de hijo menor cuidado por una mujer, agregando 

*u hombre*” y “Agregar al artículo 4.222 del Código Civil estatal la palabra *y 

padre*”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, registrándose 11 parlamentarios y parlamentarias. Una vez agotado el 

tema, la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la 

comisión su opinión a través del chat de zoom o del sistema parlamentario. Emitido 

el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se 

prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   
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2.- La Parlamentaria Clara Leonor Vega Almaraz hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Reforma del Código Civil del Estado de 

México y adición del artículo 4.130 bis con el fin de proteger a la mujer durante 

el embarazo y el menor en gestación”. La Presidencia solicitó a la Secretaría 

recabar la primera ronda de oradores, registrándose 7 parlamentarios y 

parlamentarias, al no haber agotado la discusión la presidencia solicito la segunda 

ronda de oradores, registrándose 7 parlamentarias y parlamentarios. La 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su 

opinión a través del chat de zoom o del sistema parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

3.- La Parlamentaria  Tanya Vázquez (Doria López Vázquez), en representación 

de Jorge Leonardo Espinoza López, el colectivo MIELgbt+ y Fuera del Closet 

A.C., por acuerdo previo, hizo uso de la palabra en representación de las propuestas 

presentadas por los parlamentarios mencionados, ya que el contenido de la 

propuesta permitía hacerlo de esa manera, siendo esta: “Iniciativa de Ley con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 3.1 y se adicionan el 

capítulo VIII denominado *expedición de acta por rectificación de género* con 

los artículos 3.42, 3.43, 3.44, 3.45, 3.46. del Código Civil del Estado de México”. 

La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, que 

constó de 9 parlamentarias y parlamentarios. Al no quedar suficientemente 

discutido el tema la presidencia solicita abrir la segunda ronda de oradores, 

registrando 5 parlamentarias y parlamentarios. La presidencia solicitó abrir una 

tercera ronda en la que se posicionaron 9 parlamentarios y parlamentarias más, 

pero la discusión seguía álgida se convocó una última y cuarta ronda en la que se 

posicionaron 6 parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su 

opinión a través del chat de zoom o del sistema parlamentario. Emitido el 
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posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

La presidenta indicó que, pese a que el reglamento expresa que las sesiones 

durarán hasta 3 horas, debido a la carga de trabajo, la sesión debía extenderse por 

2 horas más con la finalidad de culminar lo más pronto posible los trabajos de la 

comisión. Por lo que luego de una breve pausa, la sesión continuó. 

 

4.- La Parlamentaria Andrea Cruz Nepomuceno hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa: “Ley de Asentamientos Humanos del Estado 

de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, que constó de 3 parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el 

tema, la Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la 

comisión su opinión a través del chat de zoom o del sistema parlamentario. Emitido 

el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se 

prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

5.- La Parlamentaria Saraí Mora hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto 

de iniciativa: “Perspectiva de género en los medios de comunicación”. La 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, que 

constó de 5 parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente 

discutido el tema la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, 

registrándose 3 parlamentarios y parlamentarias. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su 

opinión a través del chat de zoom o del sistema parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día. 
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6.- La Parlamentaria Fabiola Gutiérrez hizo uso de la palabra, para exponer el 

proyecto de iniciativa que propone: “La creación de un Consejo Ciudadano como 

medida de fortalecimiento de la Ley General de Igualdad de Trato y de 

Oportunidades entre hombres y mujeres en el Estado de México”. La 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la primera ronda de oradores, que 

constó de 5 de parlamentarias y parlamentarios, al no quedar suficientemente 

discutido el tema la presidencia solicitó abrir la segunda ronda de oradores, 

registrándose 5 parlamentarios y parlamentarias. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su 

opinión a través del chat de zoom o del sistema parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

7.- La Parlamentaria Adelaida Rojas García hizo uso de la palabra, para exponer 

sobre su propuesta: “Implementar un estudio antropológico social, así como 

fortalecer la educación y el plan estratégico de intervención”. La Presidencia 

solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, que constó de 2 

parlamentarias y parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló 

emitir a las y los parlamentarios integrantes de la comisión su opinión a través del 

chat de zoom o del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

Agotados los asuntos a tratar durante el primer periodo de sesiones del Parlamento 

Abierto, la Presidencia levantó la sesión siendo las catorce horas con cuarenta y 

cinco minutos del día 12 de julio del año en curso. 
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERIODO DE 

SESIONES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA, DIVERSIDAD Y 

POLÍTICA DE GÉNERO, CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 2021 

 

Vicepresidenta con funciones de Presidenta: Mtra. Jessica Rojas Alegría 

En la Sala Interactiva de Telepresencia de la Escuela del Judicial del Estado 

de México, en la ciudad de Toluca de Lerdo, siendo las 10:15 horas del día 17 de 

agosto de 2021, la presidencia abrió la primera sesión una vez que la Secretaría 

Técnica verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura al orden del día, 

destacando que fue aprobada el acta de la sesión anterior, con fecha del 12 de julio 

de 2021, así como el desahogo de los puntos informativos relativos a la sesión, por 

lo que la sesión se desarrolló conforme al siguiente tenor: 

 

1.- La Parlamentaria Viviana Islas Mendoza hizo uso de la palabra, para exponer 

su proyecto de iniciativa titulado: “Suspensión de Derechos y prerrogativas de 

las y los ciudadanos mexiquenses por actos de corrupción y violencia política 

en razón de género”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda 

de oradores, haciendo uso de la voz 4 parlamentarios y parlamentarias. Una vez 

agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de web 

ex, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo 

a través del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   
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2.- La Parlamentaria Fernanda Uribe Prado, en representación de la colectiva 

feminista “Voces Sororas” hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de 

iniciativa titulado: “Tipificar a la violencia de género como una falta 

administrativa grave dentro del Sistema Estatal de Anticorrupción del Estado 

de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, haciendo uso de la voz únicamente 1 parlamentaria. Una vez agotado 

el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de Webex, 

haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a 

través del Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

3.- La Parlamentaria Rocío Fragoso Vázquez, en representación de la asociación 

civil “Velar por Ti” hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de iniciativa 

titulado: “Reforma al artículo 81 de la Constitución del Estado de México; exigir 

la debida diligencia a los Ministerios Públicos, certificados en atención de 

primer contacto a mujeres víctimas de violencia de genero para desaparecer 

la violencia institucional”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única 

ronda de oradores, haciendo uso de la voz 2 parlamentarios. Una vez agotado el 

tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de Webex, 

haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a 

través del Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

4.- La Parlamentaria Perla Rocío Galindo, hizo uso de la voz para exponer el 

proyecto de iniciativa titulado: “Iniciativa menstrual por la igualdad con proyecto 

de decreto por el que se reforma la fracción I, II, III y VI del artículo 2 del 

capítulo único; título primero de las disposiciones generales de la Ley General 
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de Salud del Estado de México, a fin de adicionar el goce de los derechos 

sexuales y reproductivos de las niñas, adolescentes y mujeres del Estado de 

México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, haciendo uso de la voz 3 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de Webex, haciendo 

mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a través del 

Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios 

inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el 

orden del día.   

 

5.- El Parlamentario Cristian David Badillo Gutiérrez, no estuvo presente 

durante la sesión, por lo que no presento su proyecto de iniciativa titulado: 

“Derechos de la niñez y adolescencia”. Por lo tanto, la Presidencia solicitó pasar 

al siguiente numeral del orden del día.  

   

6.- La Parlamentaria Ana Verónica Hernández Peña, hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa titulado: “Reforma a la Ley de los Derechos de 

niños en el municipio de Nezahualcóyotl”. La Presidencia solicitó a la Secretaría 

recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz únicamente 1 

parlamentaria. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones 

a través del chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos 

que no pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

7.- La Parlamentaria María Ruth García Gutiérrez hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa titulado: “El derecho a la ciudadanía de niñas, 

niños y adolescentes del Estado de México”. La Presidencia solicitó a la 
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Secretaría recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 2 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus 

opiniones a través del chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para 

aquellos que no pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

8.- Los Parlamentarios Mayra Lucero Flores Borja e Isaac Alonso Garduño 

Becerril no estuvieron presentes durante la sesión, por lo que no presentó su 

proyecto de iniciativa titulado: “Iniciativa de decreto por la que se adicionan 

diversas disposiciones a la Ley de la Juventud del Estado de México”. Por lo 

tanto, la Presidencia solicitó pasar al siguiente numeral del orden del día. 

    

9.- El Parlamentario Diego Piñón Arredondo hizo uso de la palabra, para exponer 

el proyecto de iniciativa titulado: “Modificaciones a los artículos 6, 8, 12, 13, 15, 

25, 26, 28 y 31 de la Ley de Juventud del Estado de México, así como la 

creación de los artículos 35, 36, 37 y 38 relativos a la fundación del consejo 

mexiquense del Instituto Mexiquense de la Juventud”. La Presidencia solicitó a 

la Secretaría recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 3 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus 

opiniones a través del chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para 

aquellos que no pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

10.- El Parlamentario Ronaldo Domínguez Muciño no se encontraba presente 

durante la sesión, por lo que no presentó su proyecto de iniciativa titulado: “Ley de 

las Juventudes título segundo. De los derechos y obligaciones de los jóvenes. 
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Adicionar derechos y seguridad personales”. Por lo tanto, la Presidencia solicitó 

pasar al siguiente numeral del orden del día. 

 

11.- El Parlamentario Rodrigo Jaramillo Cruz no se encontraba presente durante 

la sesión, por lo que no presentó su proyecto de iniciativa titulado: “La 

participación juvenil dentro de la cámara de diputados”. Por lo tanto, la 

Presidencia solicitó pasar al siguiente numeral del orden del día. 

    

 

12.- El parlamentario Oscar Daniel Trejo Castañeda hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa titulado “Iniciativa con proyecto de decreto por 

la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 12 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 248 del Código 

Electoral del Estado de México, en materia de inclusión de los jóvenes en la 

política”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, haciendo uso de la voz 3 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de Webex, haciendo 

mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a través del 

Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios 

inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el 

orden del día.   

 

13.- La parlamentaria María Ximena Martínez, en representación de la Comisión 

de Participación Ciudadana del Parlamento Estatal de la Juventud 2021 no se 

encontraba presente, por lo que no pudo exponer su proyecto de iniciativa titulado 

“Proyecto de decreto mediante el cual se adiciona la fracción V del artículo 39 
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constitucional y se adiciona la fracción III del artículo 25 del Código Electoral 

del Estado de México”. Por lo tanto, la Presidencia solicitó pasar al siguiente 

numeral del orden del día. 

 

14.- El parlamentario Christian Iván Mariscal Alcauter hizo uso de la palabra, para 

exponer el proyecto de iniciativa titulado “Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona un párrafo al artículo 5 de la constitución local, así como 

diversas disposiciones a la Ley de la Juventud del Estado de México”. La 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, haciendo 

uso de la voz 3 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló 

emitir sus opiniones a través del chat de Webex, haciendo mención que sería 

exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a través del Sistema 

Parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día.   

   

15.- La parlamentaria Ingrid Ariadna Casimiro Martínez hizo uso de la palabra, 

para exponer el proyecto de iniciativa titulado “Iniciativa de decreto que adiciona 

el párrafo II con los incisos a), b), c) del artículo 10 de la Ley de Juventudes 

del Estado de México en favor del derecho a la promoción del trabajo para los 

jóvenes del Estado de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la 

única ronda de oradores, haciendo uso de la voz únicamente 1 parlamentario. 

Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del 

chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no 

pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento 

de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día.   

 



 
 

 18 

16.- El parlamentario Edson Flores Morales, en representación de la colectiva 

MIELgbt+ hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de iniciativa titulado: 

“Adición a la Ley para prevenir y atender el acoso escolar en el Estado de 

México, capítulo II, artículo 10”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la 

única ronda de oradores, haciendo uso de la voz únicamente 1 parlamentario. 

Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del 

chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no 

pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento 

de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día.   

 

17.- El parlamentario Irving Tobón Bravo, en representación de la colectiva 

MIELgbt+, hizo uso de la palabra para exponer el proyecto de iniciativa titulado: 

“Iniciativa de reforma al Código Penal del Estado de México, libro segundo, 

capítulo IX *discriminación*, artículo 211”. La Presidencia solicitó a la Secretaría 

recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 3 parlamentarios. 

Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del 

chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no 

pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento 

de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día.   

 

18.- La parlamentaria Ricardo Coyotzin Torres, en representación de la asociación 

Fuera del Closet A.C., hizo uso de la palabra para exponer el proyecto de iniciativa 

titulado: “Reforma de la Ley para prevenir, combatir y eliminar actos de 

discriminación en el Estado de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría 

recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 3 parlamentarios. 

Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del 

chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no 
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pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento 

de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día. 

 

19.- El parlamentario Oscar Sánchez Esparza no se encontraba durante la sesión, 

por lo que no presentó su proyecto de iniciativa titulado: “Reforma a los artículos 

12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20 de la Ley para prevenir, combatir y eliminar actos 

de discriminación en el Estado de México”. Por lo tanto, la Presidencia solicitó 

pasar al siguiente numeral del orden del día. 

 

20.- La parlamentaria Erika Navarrete Rodríguez hizo uso de la palabra para 

exponer el proyecto de iniciativa titulado: “La coeducación como propuesta para 

erradicar el sexismo en las escuelas”. La Presidencia solicitó a la Secretaría 

recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 4 parlamentarios. 

Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del 

chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no 

pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el posicionamiento 

de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día.   

 

21.- Las parlamentarias Teresa Abril Rosales Rubi y Sara Barrón Camacho no 

se encontraban presentes durante la sesión, por lo que no pudieron presentar su 

proyecto de iniciativa titulado hizo uso de la palabra para exponer el proyecto de 

iniciativa titulado: “Iniciativa para una educación de calidad tomando en cuenta 

la educación integral en sexualidad y educación financiera”. Por lo tanto, la 

Presidencia solicitó pasar al siguiente numeral del orden del día.  
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22.- La parlamentaria Cynthia Carmona González, en representación de la 

colectiva feminista “Voces Sororas” no se encontraba presente en la reunión, por 

lo que no fue presentada el proyecto de iniciativa con el título: “Educación Sexual 

Integral y perspectiva de género en planes de estudio en el Estado de México”. 

Por lo tanto, la Presidencia solicitó pasar al siguiente numeral del orden del día. 

 

23.- La parlamentaria Julieta Valentino Vázquez, en representación del Colectivo 

Cultural Comunitario de Chimalhuacán, hizo uso de la voz para presentar el 

proyecto de iniciativa titulado: “Reforma a la Constitución Local que implemente 

la educación sexual y reproductiva impartida por el Estado”. La Presidencia 

solicitó a la Secretaría recabar única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 8 

parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus 

opiniones a través del chat de Webex, haciendo mención que sería exclusivo para 

aquellos que no pudieran realizarlo a través del Sistema Parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

 

24.- La parlamentaria Lucía Montserrat García Fierros, en representación de la 

colectiva feminista Las Constituyentes Mx Feministas, hizo uso de la voz para 

presentar su proyecto de iniciativa: “Iniciativa con proyecto de decreto por la que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano del Estado de México en materia de integrar la 3 de 

3 contra la violencia”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única 

ronda de oradores, haciendo uso de la voz 8 parlamentarios. Una vez agotado el 

tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de Webex, 

haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a 

través del Sistema Parlamentario. 
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Llegando a esta iniciativa, se dio verificativo de haber alcanzado las 3 horas que el 

reglamento del Parlamento Abierto estipula para convocar a una sesión continua, 

siendo las 18 horas, por lo que la Presidencia convocó a una segunda sesión, dando 

como fecha el siguiente sábado 21 del mes de agosto a las 11:00 horas. De esta 

manera se dio por concluido el trabajo correspondiente a la primera sesión del 

segundo periodo. 
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERIODO 

DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA, DIVERSIDAD 

Y POLÍTICA DE GÉNERO, CELEBRADA EL 21 DE AGOSTO DE 2021 

 

Vicepresidenta con funciones de Presidenta: Mtra. Jessica Rojas Alegría 

A través de la plataforma ZOOM, siendo las 11 horas del día 21 de agosto de 2021, 

la presidencia abrió la segunda sesión ordinaria una vez que la Secretaría Técnica 

verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura al orden del día, 

destacando el desahogo de los puntos informativos relativos a la sesión, por lo que 

la sesión se desarrolló conforme al siguiente tenor: 

 

1.- La Parlamentaria Paloma Cruz Monroy en representación del Centro de 

Estudio y Liderazgo de las Mujeres SIUAJ A.C.; hizo uso de la palabra, para 

exponer su proyecto de iniciativa titulado: “Adición al artículo 34 Quarter de la 

Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre hombres y mujeres del Estado 

de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, haciendo uso de la voz 5 parlamentarios y parlamentarias. Una vez 

agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de 

zoom, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran 

realizarlo a través del sistema parlamentario.  Emitido el posicionamiento de las y 

los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta 

inmediata marcada por el orden del día.   
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2.- El Parlamentario representante del Instituto de Análisis de Política Familiar, 

no estuvo presente durante la sesión, por lo que no presento su proyecto de 

iniciativa titulado: “Propuesta de perspectiva familiar y política familiar”. Por lo 

tanto, la Presidencia solicitó pasar al siguiente numeral del orden del día. 

 

3.- El Parlamentario Harim Nabi Aquino Santillán, hizo uso de la palabra, para 

exponer su proyecto de iniciativa titulado: “Creación de la Ley de Perspectiva de 

Familia para el Estado de México y sus Municipios”. La Presidencia señalo que 

derivado de que la presente iniciativa pertenece a un bloque de exposición (derivado 

de que versan sobre el mismo tema), por acuerdo de mesa la lista de oradores seria 

llevada a cabo al finalizar todo el bloque de expositores.  

 

4.- El Parlamentario Gilberto Rocha Margan, hizo uso de la palabra, para exponer 

su proyecto de iniciativa titulado: “Creación de la Ley de la Familia para el Estado 

de México”. La Presidencia señalo que derivado de que la presente iniciativa 

pertenece a un bloque de exposición (derivado de que versan sobre el mismo tema), 

por acuerdo de mesa la lista de oradores seria llevada a cabo al finalizar todo el 

bloque de expositores.  

 

5.- El Parlamentario Raúl Carrasco López, hizo uso de la palabra, para exponer su 

proyecto de iniciativa titulado: “Reforma a la Ley de Planeación en materia de 

perspectiva de familia”. La Presidencia señalo que derivado de que la presente 

iniciativa pertenece a un bloque de exposición (derivado de que versan sobre el 

mismo tema), por acuerdo de mesa la lista de oradores seria llevada a cabo al 

finalizar todo el bloque de expositores.  
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6.- El Parlamentario Carlos Fabian Aguirre Marín, en representación de la 

organización no gubernamental titulada “Misión Rescate México”, hizo uso de la 

palabra, para exponer su proyecto de iniciativa titulado: “La familia y otros 

derechos fundamentales para la Constitución de todos los mexiquenses”. La 

Presidencia señalo que derivado de que la presente iniciativa pertenece a un bloque 

de exposición (derivado de que versan sobre el mismo tema), por acuerdo de mesa 

la lista de oradores seria llevada a cabo al finalizar todo el bloque de expositores.  

 

7.- El Parlamentario José Manuel Ortiz Berna, hizo uso de la palabra, para exponer 

su proyecto de iniciativa titulado: “Iniciativa de reforma al artículo 5 párrafo 

noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 

se adiciona la fracción XII del artículo 4.200 Bis y se reforma el artículo 4.203 

primer párrafo del Código Civil vigente del Estado de México”. 

 

La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores para las 

iniciativas presentadas en el bloque anterior y que versan sobre el mismo tema, 

haciendo uso de la voz 6 parlamentarios y parlamentarias. Una vez agotado el 

tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones, de manera individual por cada una 

de las iniciativas presentadas en el bloque, a través del chat de zoom, haciendo 

mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a través del 

sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios 

inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el 

orden del día.   

 

8.- La Parlamentaria Ana Karen de Jesús Flores en representación de la Colectiva 

Feminista Las Constituyentes MX Feministas; hizo uso de la palabra, para 

exponer su proyecto de iniciativa titulado: “Reforma y adición al artículo 5, Titulo 

Segundo de los Principios Constitucionales, los Derechos Humanos y sus 
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Garantías de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. 

La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, 

haciendo uso de la voz 2 parlamentarias. Una vez agotado el tema, la Presidencia 

señaló emitir sus opiniones a través del chat de zoom, haciendo mención que sería 

exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a través del sistema 

parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día.   

 

9.- La Parlamentaria Fabiola Azucena Gutiérrez Guzmán en representación de la 

Colectiva Feminista Las Constituyentes MX Feministas; hizo uso de la palabra, 

para exponer su proyecto de iniciativa titulado: “Creación y adición al artículo 5 

del Título Segundo de los Principios Constitucionales, los Derechos Humanos 

y sus Garantías de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de 

México, en materia del Sistema Integral de prevención, detención, atención, 

sanción, y erradicación de todo tipo de violencias hacia las mujeres y las niñas 

del Estado de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única 

ronda de oradores, haciendo uso de la voz 1 parlamentaria. Una vez agotado el 

tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de zoom, 

haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a 

través del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

10.- El Parlamentario Oscar Sánchez Esparza no estuvo presente durante la 

sesión, por lo que no presento su proyecto de iniciativa titulado: “Reforma y 

adición al artículo 5 párrafo I, II, III, IV, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México”. Por lo tanto, la Presidencia solicitó pasar al 

siguiente numeral del orden del día.  
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11.- El Parlamentario Reynaldo Martínez Flores en representación de la 

asociación “Iniciativas Humanas y Sociales A.C.”; hizo uso de la palabra, para 

exponer su proyecto de iniciativa titulado: “Adición a un párrafo inmediato 

siguiente al párrafo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México”. La Presidencia solicitó a la Secretaría 

recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 1 parlamentario. Una 

vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de 

zoom, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran 

realizarlo a través del sistema parlamentario. 

 

Llegando a esta iniciativa, se dio verificativo de haber alcanzado las 3 horas que el 

reglamento del Parlamento Abierto estipula, por lo que siendo las 15 horas la 

Presidencia convocó a una tercera sesión, dando como fecha el día miércoles 25 

del mes de agosto a las 10:00 horas. De esta manera se dio por concluido el trabajo 

correspondiente a la segunda sesión del segundo periodo. 
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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERIODO DE 

SESIONES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA, DIVERSIDAD Y 

POLÍTICA DE GÉNERO, CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DE 2021 

 

Vicepresidente con funciones de Presidente: Lic. Cuauhtémoc García Ortega 

En el patio central del Instituto de Estudios Legislativos del H. Congreso del 

Estado de México, siendo las 11:00 horas del día miércoles 25 de agosto del 

año en curso en la ciudad de Toluca de Lerdo, se dio por iniciada la tercera sesión 

ordinaria del segundo periodo del parlamento abierto, por lo que el Vicepresidente 

Cuauhtémoc García Ortega, quien fungió en esta sesión como presidente, dio 

inició a la sesión una vez que la Secretaría Técnica verificó la existencia del quórum. 

 

Una vez verificado el quorum, la Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio 

lectura al orden del día, destacando el desahogo de los puntos informativos relativos 

a la sesión, por lo que la sesión se desarrolló conforme al siguiente tenor: 

 

1.- El Parlamentario José Luis Romero Castañeda, hizo uso de la palabra, para 

exponer su proyecto de iniciativa titulado: “Reforma a la Constitución en su 

artículo 5, adición en su párrafo sexto, séptimo, fracción nueve, párrafo cuatro 

y adición fracción décima”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única 

ronda de oradores, haciendo uso de la voz 2 parlamentarios. Una vez agotado el 

tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de ZOOM, 

haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a 

través del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   
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2.- La Parlamentaria Evangelina Montiel Vázquez en representación de la 

colectiva feminista Las Constituyentes MX Feministas, hizo uso de la palabra, 

para exponer su proyecto de iniciativa titulado: “Proyecto de decreto para la 

creación y adición en el artículo 5 del título segundo de los principios 

Constitucionales, los Derechos Humanos y sus garantías, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia del sistema público 

de cuidados para el Estado”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la 

única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 2 parlamentarios. Una vez 

agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de 

ZOOM, haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran 

realizarlo a través del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

3.- La Parlamentaria Nallely Arenas Morales hizo uso de la palabra, para exponer 

su proyecto de iniciativa titulado: “Propuesta de ley que adiciona el artículo 4.146 

del Código Civil del Estado de México para garantizar el cumplimiento efectivo 

de la obligación alimentaria en el Estado de México con perspectiva de 

género”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, haciendo uso de la voz únicamente 1 parlamentaria. Una vez agotado 

el tema, la Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de ZOOM, 

haciendo mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a 

través del sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

4.- La Parlamentaria María De Lourdes Avilés Fabian no estuvo presente durante 

la sesión, por lo que no presento su proyecto de iniciativa titulado: “La inclusión 

social de la palabra "la o las" en la Constitución del Soberano Estado de 
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México”. Por lo tanto, la Presidencia solicitó pasar al siguiente numeral del orden 

del día. 

 

5.- La Parlamentaria Rosaura Góngora Blancas no estuvo presente durante la 

sesión, por lo que no presento su proyecto de iniciativa titulado: “Igualdad entre 

hombres y mujeres, para una sociedad igualitaria”. Por lo tanto, la Presidencia 

solicitó pasar al siguiente numeral del orden del día. 

 

6.- La Parlamentaria Viridiana Sánchez Díaz, en representación de la colectiva 

feminista Las Constituyentes Mx Feministas, hizo uso de la palabra, para exponer 

su proyecto de iniciativa titulado: “Proyecto de decreto por la que sanciona y 

penaliza todo tipo de abuso, lucro, comercio, consumo, explotación, 

esclavitud, todo tipo de violencia vinculadas con la sexualidad, con las 

capacidades laborales reales o adjudicadas y con cualquier  otra forma de 

control y opresión   sobre los cuerpos físicos y mentales de todas las 

personas que habitan y transitan en el Estado de México”. La Presidencia 

solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, haciendo uso de la voz 

4 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló emitir sus 

opiniones a través del chat de ZOOM, haciendo mención que sería exclusivo para 

aquellos que no pudieran realizarlo a través del sistema parlamentario. Emitido el 

posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió 

con la propuesta inmediata marcada por el orden del día.   

 

7.- La Parlamentaria Rocío Fragoso, indicó a la mesa que su iniciativa ya había 

sido presentada en el periodo anterior, manifestando así, la secretaria técnica que 

se trataba de un error por duplicación del registro, por la que la presidencia solicitó 

pasar al siguiente numeral del orden del día. 
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8.- El Parlamentario Irving Tobón Bravo, en representación de la asociación civil 

MIELGBT+, hizo uso de la palabra, para exponer el proyecto de iniciativa titulado: 

“Iniciativa de adición a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

De México al capítulo segundo: del Poder legislativo; y sección segunda: De 

las facultades y obligaciones de la legislatura, en su Artículo 61, fracción 

primera”. La Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de 

oradores, haciendo uso de la voz 8 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la 

Presidencia señaló emitir sus opiniones a través del chat de ZOOM, haciendo 

mención que sería exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a través del 

sistema parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios 

inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el 

orden del día.   

 

Por acuerdo previo de la mesa directiva, las iniciativas concurrentes, es decir, 

aquellas que versaron sobre la misma materia, fueron presentadas en bloque de 

participaciones. Por lo tanto, cada parlamentario presentó las iniciativas 

correspondientes a los numerales 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de manera individual, 

siendo de esa misma manera la oportunidad de los parlamentarios para emitir sus 

expresiones, sin embargo, las participaciones de los oradores fueron compartidas, 

siendo únicamente 10 oradores por el total de las 7 iniciativas, todas ellas referentes 

a Matrimonio Igualitario.  

 

9.- El primer parlamentario del bloque fue Irving Tobón Bravo, en representación 

de la asociación MIELgbt+, quien presentó el proyecto de iniciativa: “Reforma al 

Código Civil del Estado de México, Libro cuarto “Del Derecho familiar”, 

capítulo I “De la familia”, en sus artículos 4.1 bis, 4.4 y 4.7 fracción IX”. 

Terminada su intervención. 
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10.- El segundo parlamentario fue Mario Ernesto Montes en representación de la 

asociación Fuera Del Closet A.C., quien presentó el proyecto de iniciativa: 

“Reforma al Código Civil del Estado de México, Libro cuarto *Del Derecho 

familiar*, capítulo I *De la familia*, en sus artículos 4.1 bis, 4.4 y 4.7 fracción 

IX”. Terminada su intervención. 

 

11.- El tercer parlamentario fue Adrián Alfredo Flores Ezeta, quien presentó el 

proyecto de iniciativa: “Reforma para garantizar el derecho a formar una familia 

a personas del mismo sexo”. Terminada su intervención. 

 

12.- El cuarto parlamentario fue Ricardo Coyotzin Torres, en representación de la 

asociación Fuera Del Closet A.C., quien presentó el proyecto de iniciativa: 

“Reforma del Código Civil del Estado de México en sus artículos 4.1 bis y 4.4 

(matrimonio igualitario y familia)”. Terminada su intervención. 

 

13.- La quinta parlamentaria fue Patricia Mireles Sosa, en representación de 

CODISEM A.C. (Cabildo pro Diversidad del Estado de México) e integrante de la 

Coalición LGBTTTIQ+ Estado de México, presentó el proyecto de iniciativa: “Ley 

con proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 4.1. Bis, 4.4. 

4.403, 4.404; y se deroga la fracción IX del artículo 4.7 del Código Civil del 

Estado de México”. Terminada su intervención. 

 

14.- La sexta parlamentaria fue Tanya Doria López Vázquez, en representación de 

la colectiva Mujeres TRANS Famosas Toluca e integrante de la Coalición 

LGBTTTIQ+ Estado de México, presentó el proyecto de iniciativa: “Ley con 
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proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 4.1. Bis, 4.4. 4.403, 

4.404; y se deroga la fracción IX del artículo 4.7 del Código Civil del Estado de 

México”. Terminada su intervención. 

 

15.- El séptimo y último parlamentario fue Jorge Leonardo Espinoza López, quien 

presentó su proyecto de iniciativa titulado: “Ley con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 4.1 bis, 4.4, 4.403, 4.404 y se deroga la fracción 

IX del artículo 4.7 del Código Civil del Estado de México”. Terminada su 

intervención. 

 

Una vez expuestas las 7 iniciativas, la Presidencia solicitó a la Secretaría abrir la 

lista de oradores hasta con 10 participantes, para posteriormente proceder a la 

expresión de opiniones a través del Sistema Parlamentario, o en su caso, a quienes 

no pudieran ingresar, por medio del chat de ZOOM, de donde se derivaron los 

resultados expresados en cada numeral y la sesión continuó de manera regular.  

 

16.- La parlamentaria Paloma Cruz Monroy hizo uso de la voz para exponer, en 

representación del Centro De Estudio Y Liderazgo De Las Mujeres SIAUJ A.C., 

quien presentó su propuesta titulada: “Exhorto por el cual invita a todos los 

servidores públicos a actuar con apego y respeto a la perspectiva de equidad 

de género”. La Presidencia solicitó a la secretaria técnica recabar el total de 

opiniones a través del chat de ZOOM. Emitido el posicionamiento de las y los 

parlamentarios inscritos en esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata 

marcada por el orden del día.   

 

17.- La parlamentaria Mayra Lucero Flores Borjas hizo uso de la voz para 

presentar el proyecto de iniciativa titulado: “Decreto por la que se adicionan 
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diversas disposiciones de la Ley de Juventudes del Estado de México”. La 

Presidencia solicitó a la Secretaría recabar la única ronda de oradores, haciendo 

uso de la voz 2 parlamentarios. Una vez agotado el tema, la Presidencia señaló 

emitir sus opiniones a través del chat de ZOOM, haciendo mención que sería 

exclusivo para aquellos que no pudieran realizarlo a través del sistema 

parlamentario. Emitido el posicionamiento de las y los parlamentarios inscritos en 

esta comisión, se prosiguió con la propuesta inmediata marcada por el orden del 

día.   

 

18.- La Parlamentaria Olga María Escamilla Soriano no estuvo presente durante 

la sesión, por lo que no presento su proyecto de ley titulado: “Ley de protección 

al Hombre Mexiquense”. Por lo tanto, la Presidencia solicitó pasar al siguiente 

numeral del orden del día. 

 

Habiéndose agotado los puntos referidos en el orden del día y de la Comisión, la 

secretaria técnica dio cuenta de ello, por lo que el Presidente en función dio por 

concluida la sesión, agradeciendo las participaciones y cediendo el uso de la voz al 

Mtro. Mauricio Valdez Rodríguez, quien dirigió un discurso de despedida a los 

parlamentarios y parlamentarias, invitándoles a continuar participando en los 

Parlamentos Regionales, para después dar clausura a los trabajos de la comisión 

de Igualdad Sustantiva, Diversidad y Política de Género. Siendo las catorce horas 

con cinco minutos, la sesión se dio por concluida. 
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REGISTRO DE CONSENSOS, DISENSOS Y ABSTENCIONES 

COMISIÓN IGUALDAD SUSTANCIAL, DIVERSIDAD Y POLÍTICA DE GÉNERO 

Propuesta de iniciativa 

Resultados 

CONSENSOS DISENSOS ABSTENCIONES 

1.- Buscar en los órganos judiciales civiles 

una mayor participación del padre en la 

crianza de sus hijos, hijas y adolescentes 

y priorizar la realidad social del menor por 

encima de la realidad biológica. 

48 

 

 

 

24 

 

 

 

9 

2.- Reconocimiento de hijo menor cuidado 

por una mujer, agregando “u hombre”. 
48 

 

24 

 

9 

3.- Agregar al artículo 4.222 del Código 

Civil estatal la palabra “y padre”. 

48 

 

24 

 

9 

4.- Reforma del Código Civil del Estado 

de México y adición del artículo 4.130 BIS 

con el fin de proteger a la mujer durante el 

embarazo y el menor en gestación. 

41 

 

 

39 

 

 

12 

5.- Iniciativa de Ley con proyecto de 

decreto por el que se reforman los 

artículos 3.1 y se adicionan el capítulo VIII 

denominado “expedición de acta por 

rectificación de género” con los artículos 

3.42, 3.43, 3.44, 3.45, 3.46 del Código Civil 

del Estado de México. 

55 

 

 

 

 

42 

 

 

 

 

7 

6.- Ley de Asentamientos Humanos del 

Estado de México. 
75 

 

24 

 

0 
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7.- Perspectiva de género en los medios 

de comunicación. 

64 

 

19 

 

7 

8.- Creación de un Consejo Ciudadano 

como medida de fortalecimiento de la 

Ley General de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre hombres y 

mujeres en el Estado de México. 

39 

 

15 

 

10 

9.- Implementar un estudio antropológico 

social, así como fortalecer la educación y 

el plan estratégico de intervención. 

44 

 

25 

 

19 

10.- Suspensión de derechos y 

prerrogativas de las y los mexiquenses por 

actos de corrupción y violencia política en 

razón de género. 

28 

 

7 

 

14 

11.- Tipificar la violencia de género como 

una falta administrativa grave dentro del 

Sistema Estatal Anticorrupción en el 

Estado de México. 

29 

 

 

9 

 

 

5 

12.- Propuesta de iniciativa para reformar 

al artículo 81 de la Constitución del 

Estado de México. Exigir debida diligencia 

a los ministerios públicos certificados en 

atención de primer contacto a mujeres 

víctimas de violencia de género para 

desaparecer la violencia institucional. 

28 

 

 

 

11 

 

 

 

5 

13.- Propuesta de iniciativa menstrual 

por la igualdad con proyecto de 

decreto por el que se reforma la 

41 

 

 

 

 



 
 

 36 

fracción I, II, III, VI del artículo 2 del 

capítulo único; titulo primero 

disposiciones generales de la Ley 

General de Salud del Estado de 

México a fin de adicionar el goce de 

los derechos sexuales y reproductivos 

de las niñas, adolescentes y mujeres 

del Estado de México. 

 

 

20 

 

 

1 

14.- Derechos de la niñez y adolescencia. 
X 

 

X 

 

X 

15.- Reforma a la Ley de los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes del Estado 

de México. 

26 

 

7 

 

4 

16.- El derecho a la ciudadanía de los 

niños en el municipio de Nezahualcóyotl. 
8 

 

24 

 

10 

17.- Reformas en carácter de 

modificación y adición a los artículos 

6, 8, 12, 13, 15, 25, 26, 28 y 31 de la 

Ley de Juventud del Estado de 

México, así como la creación de los 

artículos 35, 36, 37 y 38 relativos a la 

fundación del consejo mexiquense del 

instituto mexiquense de la juventud. 

28 

 

 

 

11 

 

 

 

4 

18.- Ley de las juventudes titulo 

segundo. De los derechos y 

obligaciones de los jóvenes. Adicionar 

derechos y seguridad personales. 

X 

 

X 

 

X 
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19.- Iniciativa para la participación 

juvenil dentro de la Cámara de 

Diputados. 

X 

 

X 

 

X 

20.- Iniciativa con proyecto de decreto 

por la que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, recorriéndose 

en su orden los subsecuentes, y se 

adiciona un tercer párrafo al artículo 

248 del Código Electoral del Estado de 

México, en materia de inclusión de los 

jóvenes en la política (desarrollo 

integral de los jóvenes). 

17 

 

 

 

11 

 

 

 

5 

21.- Proyecto de decreto mediante el 

cual se adiciona la fracción V del 

artículo 39 constitucional y se adiciona 

la fracción III del artículo 25 del Código 

Electoral del Estado de México 

(integración de jóvenes a diputaciones 

de representación proporcional). 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

22.- Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona un párrafo al 

artículo 5 de la constitución local, así 

como diversas adiciones a la ley de 

juventud del Estado de México. 

25 

 

 

5 

 

 

10 

23.- Iniciativa de decreto que adiciona 

al párrafo II con los incisos a), b), c) 

del artículo 10 de la Ley de 

24 
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Juventudes del Estado de México en 

favor del derecho a la promoción del 

trabajo para los jóvenes del Estado de 

México. 

 

16 

 

0 

24.- Iniciativa de adición a la Ley para 

prevenir y atender el acoso escolar en 

el Estado de México, capítulo II, 

artículo 10. 

20 

 

17 

 

4 

25.- Iniciativa de reforma al Código 

Penal del Estado de México, libro 

segundo, capítulo IX “discriminación”, 

artículo 211. 

26 

 

16 

 

1 

26.- Reforma de la Ley para prevenir, 

combatir y eliminar actos de 

discriminación en el Estado de México. 

28 

 

13 

 

2 

27.- Reforma a los artículos 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 18, 19, 20 de la Ley para 

prevenir, combatir y eliminar actos de 

discriminación en el Estado de México. 

X 

 

 

X 

 

 

X 

28.- La coeducación como propuesta 

para erradicar el sexismo en las 

escuelas.  

22 

 

 

19 

 

 

5 

29.- Iniciativa para una educación de 

calidad tomando en cuenta la 

educación integral en sexualidad y 

educación financiera. 

X 

 

X 

 

X 
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30.- Educación sexual integral y 

perspectiva de género en planes de 

estudio en el Estado de México. 

X 

 

X 

 

X 

31.- Reforma a la Constitución Local 

que implemente la educación sexual y 

reproductiva impartida por el estado. 

30 

 

0 

 

1 

32.- Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México en materia de 

integrar la 3 de 3 contra la violencia. 

32 

 

 

 

12 

 

 

 

1 

33.- Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona el articulo 34 

quarter de la Ley de Igualdad de Trato 

y Oportunidades entre Hombre y 

Mujeres del Estado de México. 

35 

 

18 

 

1 

34.- Propuesta de perspectiva familiar 

y política familiar. 
X 

 

X 

  

X 

35.- Iniciativa que crea la Ley de 

Perspectiva de Familia para el Estado 

de México y sus Municipios. 

22 

 

32 

 

3 

36.- Iniciativa que crea la Ley de la 

Familia para el Estado de México. 
23 

 

29 

 

10 
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37.- Reforma a la Ley de Planeación 

en materia de perspectiva de familia. 
21 

 

28 

 

1 

38.- La familia y otros derechos 

fundamentales para la Constitución de 

todos los mexiquenses. 

15 

 

30 

 

1 

39.- Iniciativa que reforma el artículo 5 

párrafo noveno de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de México, se adiciona la fracción XII 

del artículo 4.200 BIS y se reforma el 

artículo 4.203 primer párrafo del 

Código Civil vigente en el Estado de 

México (educación por parte de los 

padres, patria potestad). 

19 

 

 

 

 

10 

 

 

 

 

1 

40.- Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma y adiciona el 

artículo 5, titulo segundo de los 

principios constitucionales, los 

derechos humanos y sus garantías de 

la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México en 

materia de acceso a la justicia 

(derecho al acceso a la justicia en 

procesos penales). 

35 

 

 

16 

 

 

1 

41.- Creación y adición al artículo 5 del 

Título Segundo de los Principios 

Constitucionales, los Derechos 

Humanos y sus Garantías de la 

Constitución Política del Estado Libre 

32 
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y Soberado de México, en materia del 

Sistema Integral de prevención, 

detención, atención, sanción, y 

erradicación de todo tipo de violencias 

hacia las mujeres y las niñas del 

Estado de México. 

 

18 

 

1 

42.- Reforma y adición al artículo 5 

párrafo I, II, III, IV, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de México. 

X 

 

X 

 

X 

43.- Adición a un párrafo inmediato 

siguiente al párrafo séptimo del 

artículo 5 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

México. 

37 

 

 

10 

 

 

3 

44.- Reforma a la Constitución en su 

artículo 5, adición en su párrafo sexto, 

séptimo, fracción nueve, párrafo 

cuatro y adición fracción décima. 

14 

 

 

25 

 

 

1 

45.- Proyecto de decreto para la 

creación y adición en el artículo 5 del 

título segundo de los principios 

Constitucionales, los Derechos 

Humanos y sus garantías, de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, en materia del 

sistema público de cuidados para el 

Estado. 

29 

1 10 



 
 

 42 

46.- Propuesta de ley que adiciona el 

artículo 4.146 del Código Civil del 

Estado de México para garantizar el 

cumplimiento efectivo de la obligación 

alimentaria en el Estado de México 

con perspectiva de género. 

33 

 

 

2 

 

 

1 

47.- La inclusión social de la palabra 

"la o las" en la Constitución del 

Soberano Estado de México. 

X 

 

X 

 

X 

48.- Igualdad entre hombres y 

mujeres, para una sociedad igualitaria. 
X 

 

X 

 

X 

49.- Proyecto de decreto por la que 

sanciona y penaliza todo tipo de 

abuso, lucro, comercio, consumo, 

explotación, esclavitud, todo tipo de 

violencia vinculadas con la sexualidad, 

con las capacidades laborales reales o 

adjudicadas y con cualquier otra forma 

de control y opresión   sobre los 

cuerpos físicos y mentales de todas 

las personas que habitan y transitan 

en el Estado de México. 

24 

 

 

 

 

11 

 

 

 

 

5 

50.- Iniciativa de adición a la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano De México al capítulo 

segundo: del Poder legislativo; y 

sección segunda: De las facultades y 

26 

 

 

 

11 

 

 

 

0 
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obligaciones de la legislatura, en su 

Artículo 61, fracción primera. 

51.- Reforma al Código Civil del 

Estado de México, Libro cuarto “Del 

Derecho familiar”, capítulo I “De la 

familia”, en sus artículos 4.1 bis, 4.4 y 

4.7 fracción IX. 

37 

 

 

14 

 

 

0 

52.- Reforma al Código Civil del 

Estado de México, Libro cuarto *Del 

Derecho familiar*, capítulo I *De la 

familia*, en sus artículos 4.1 bis, 4.4 y 

4.7 fracción IX. 

37 

 

 

13 

 

 

1 

53.- Reforma para garantizar el 

derecho a formar una familia a 

personas del mismo sexo. 

30 

 

16 

 

0 

54.- Reforma del Código Civil del 

Estado de México en sus artículos 4.1 

bis y 4.4 (matrimonio igualitario y 

familia). 

34 

 

16 

 

0 

55.- Ley con proyecto de decreto, por 

el que se reforman los artículos 4.1. 

Bis, 4.4. 4.403, 4.404; y se deroga la 

fracción IX del artículo 4.7 del Código 

Civil del Estado de México. 

34 

 

 

10 

 

 

0 

56.- Ley con proyecto de decreto, por 

el que se reforman los artículos 4.1. 

Bis, 4.4. 4.403, 4.404; y se deroga la 

31 
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fracción IX del artículo 4.7 del Código 

Civil del Estado de México. 

12 1 

57.- Ley con proyecto de decreto, por 

el que se reforman los artículos 4.1. 

Bis, 4.4. 4.403, 4.404; y se deroga la 

fracción IX del artículo 4.7 del Código 

Civil del Estado de México en el que 

se establece el matrimonio igualitario. 

33 

 

 

13 

 

 

0 

58.- Exhorto por el cual invita a todos 

los servidores públicos a actuar con 

apego y respeto a la perspectiva de 

equidad de género. 

24 

 

13 

 

2 

59.- Decreto por la que se adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de 

Juventudes del Estado de México. 

37 

 

3 

 

1 

60.- Creación de Ley de Protección al 

Hombre Mexiquense. 
X 

 

X 

 

X 
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Registro de propuestas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México que lograron la mayoría de consensos: 

INICIATIVA AUTOR PROPUESTA TEMA 

Suspención de derechos y 

prerrogativas de las y los 

mexiquenses por actos de 

corrupción y violencia política en 

razón de género 

Viviana Islas 

Mendoza 
Artículo 30 

Suspensión de 

derechos y 

prerrogativas 

Propuesta de iniciativa para 

reformar el artículo 81 de la 

CPELSM. Exigir debida diligencia 

a los ministerios públicos 

certificados en atención de primer 

contacto a mujeres víctimas de 

violencia de género para 

desaparecer la violencia 

institucional 

Rocío Fragoso 

Vázquez 
Artículo 81 

Capacitación y 

certificación en 

atención presencial 

de primer contacto a 

mujeres víctimas de 

violencia de género 

Iniciativa con proyecto de decreto 

por la que se adiciona un 2do 

párrafo al artículo 12 de la 

CPELSM, recorriéndose en su 

orden los subsecuentes, y se 

adiciona un 3er párrafo al artículo 

248 del Código Electoral del 

EdoMex, en materia de inclusión 

de jóvenes en la política 

Oscar Daniel Trejo 

Castañeda 
Artículo 12 

El edo y los PP 

garantizarán el 

desarrollo de las 

personas jóvenes 

creando y 

contribuyendo a la 

creación de políticas 

públicas para su 

inclusión 

Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona un párrafo 

al artículo 5 de la CPELSM, así 

como diversas disposiciones a la 

Ley de Juventud del EdoMex 

Christian Iván 

Mariscal Alcauter 

Artículo 5 
Reconocimiento de 

personas jóvenes 

Artículo 12 
Participación de 

jóvenes 

Reforma a la Constitución Local 

que implemente la educación 

sexual y reproductiva impartida 

por el estado 

Colectivo Cultural 

Comunitario de 

Chimalhuacán 

Artículo 5 

Derecho a la 

educación en 

sexualidad 
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Iniciativa con proyecto de decreto 

por la que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la 

CPELSM en materia de integrar la 

3 de 3 contra la violencia 

Las Constituyentes 

Feministas MX 

Artículo 84 
Requisitos para Fiscal 

General 

Artículo 85 

Requisitos para MP y 

policía de 

investigación 

Artículo 91 

Requisitos para 

magistrado del 

TSJEM 

Artículo 104 
Requisitos para 

jueces 

Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma y adiciona el 

artículo 5 de la CPELSM en 

materia de acceso a la justicia 

Las Constituyentes 

Feministas MX 
Artículo 5 

Derecho al acceso a 

la justicia 

Creación y adición al artículo 5 de 

la CPELSM, en materia del 

sistema integral de prevención, 

detención, atención, sanción y 

erradicación de todo tipo de 

violencias hacia las mujeres y las 

niñas del EdoMex 

Las Constituyentes 

Feministas MX 
Artículo 5 

Toda persona tiene 

derecho a ser 

respetada en su 

integridad física y 

psicológica 

Adición al párrafo inmediato 

siguiente al párrafo séptimo del 

artículo 5 de la CPELSM 

Reynaldo Martínez 

Flores 
Artículo 5 

Igualdad sustantiva 

entre mujeres y 

hombres 

Proyecto de decreto para la 

creación y adición en el artículo 5 

de la CPELSM, en materia de 

sistema público de cuidados para 

el estado 

Las Constituyentes 

Feministas MX 
Artículo 5 

Derecho al cuidado / 

derecho al tiempo 
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Proyecto de decreto por la que 

sanciona y penaliza todo tipo de 

abuso, lucro, comercio, consumo, 

explotación, esclavitud, todo tipo 

de violencias vinculadas con la 

sexualidad, con las capacidades 

laborales reales o adjudicadas y 

con cualquier otra forma de control 

y opresión sobre los cuerpos 

físicos y mentales de todas las 

personas que habitan y transitan 

en el EdoMex 

Las Constituyentes 

Feministas MX 
Artículo X 

Derecho a la 

autodeterminación 

personal / derecho a 

la integridad 

Iniciativa de adición a la CPELSM 

al capítulo 2do: del poder 

legislativo y sección 2da de las 

facultades y obligaciones de la 

legislatura, en su artículo 61, 

fracción primera 

Irving Tobón Bravo Artículo 61 

Agregar 

"garantizando el 

cumplimiento de los 

principios 

constitucionales, 

derechos humanos y 

sus garantías" 
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Registro de propuestas a Leyes y Códigos que lograron la mayoría de 

consensos: 

INICIATIVA AUTOR LEY / CÓDIGO PROPUESTA 

Buscar en los órganos judiciales 

civiles una mayor participación del 

padre en la crianza de sus hijos, hijas 

y adolescentes y priorizar la realidad 

social del menor por encima de la 

realidad biológica 

Nancy Zaria Aguilar 

Anaya 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Titulo 

séptimo, 

capítulo I 

Reconocimiento de hijo menor 

cuidado por una mujer, agregando "u 

hombre" 

Nancy Zaria Aguilar 

Anaya 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
Capítulo II 

Agregar al artículo 4.222 del Código 

civil estatal la palabra "y padre" 

Nancy Zaria Aguilar 

Anaya 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
Artículo 4.222 

Reforma al Código Civil del EdoMex 

y adición al artículo 4.130 BIS con el 

fin de proteger a la mujer durante el 

embarazo y el menor en gestación 

Clara Leonor Vega 

Almaraz 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 4.130 

BIS 

Iniciativa de ley con proyecto de 

decreto por el que se reforman los 

artículos 3.1 y se adicionan el 

capítulo VIII denominado "expedición 

de acta por rectificación de género" 

con los artículos 3.42, 3.43, 3.44, 

3.45, 3.46 del Código Civil del 

EdoMex 

Tanya Vázquez 
CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
Artículo 3 

Ley de asentamientos humanos del 

EdoMex 

Andrea Cruz 

Nepomuceno 

LEY DE 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 18 

Artículo 19 

Perspectiva de género en los medios 

de comunicación 
Saraí Mora LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO 
Artículo 5 
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DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

Creación de un Consejo Ciudadano 

como medida de fortalecimiento de la 

Ley General de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Hombres y 

Mujeres del EdoMex 

Fabiola Gutiérrez 

LEY GENERAL DE 

IGUALDAD DE TRATO 

Y OPORTUNIDADES 

ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Artículo X 

Implementar un estudio antropológico 

y social, así como fortalecer la 

educación y el plan estratégico de 

intervención 

Adelaida Rojas 

García 

LEY GENERAL DE 

IGUALDAD DE TRATO 

Y OPORTUNIDADES 

ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Artículo X 

Tipificar la violencia de género como 

una falta administrativa grave dentro 

del Sistema Estatal Anticorrupción en 

el Estado de México 

Fernanda Uribe 

Prado 

LEY DE 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

Sección 

novena 

Propuesta de iniciativa menstrual por 

la igualdad con proyecto de decreto 

por el que se reforma la fracción I, II, 

II, VI del artículo 2 del capítulo único; 

título primero disposiciones 

generales de la Ley General de 

Salud del EdoMex a fin de adicionar 

el goce de los derechos sexuales y 

reproductivos de las niñas, 

adolescentes y mujeres del EdoMex 

Perla Rocío Galindo 
LEY DE SALUD DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
Artículo 2 

Reforma a la Ley de los derechos de 

las niñas, niños y adolescentes 

María Ruth García 

Gutiérrez 

LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 27 
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Modificación y adición a los artículos 

6, 8, 12, 13, 15, 25, 26, 28 y 31 de la 

Ley de Juventud del EdoMex, así 

como la creación de los artículos 35, 

36, 37 y 38 relativos a la fundación 

del consejo mexiquense del instituto 

mexiquense de la juventud 

Diego Piñón 

Arredondo 

LEY DE JUVENTUD 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

  

Iniciativa con proyecto de decreto por 

la que se adiciona un 2do párrafo al 

artículo 12 de la CPELSM, 

recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, y se adiciona un 3er 

párrafo al artículo 248 del Código 

Electoral del EdoMex, en materia de 

inclusión de jóvenes en la política 

(propuesta complementaria) 

Oscar Daniel Trejo 

Castañeda 

CÓDIGO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 248 

Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona un párrafo al 

artículo 5 de la CPELSM, así como 

diversas disposiciones a la Ley de 

Juventud del EdoMex  

(propuesta complementaria) 

Christian Iván 

Mariscal Alcatel 

LEY DE JUVENTUD 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo X 

Iniciativa de decreto que adiciona al 

párrafo II con los incisos a, b, c del 

artículo 10 de la Ley de Juventud del 

EdoMex en favor de la promoción del 

derecho al trabajo para los jóvenes 

del EdoMex 

Ingrid Ariadna 

Casimiro Martínez 

LEY DE JUVENTUD 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 10 

Iniciativa de adición a la Ley para 

Prevenir y atender el Acoso Escolar 

en el EdoMex, capítulo II, artículo 10 

Edson Flores 

Morales 

LEY PARA PREVENIR 

Y ATENDER EL 

ACOSO ESCOLAR EN 

EL ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo 10 
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Iniciativa de reforma al Código Penal 

del EdoMex, libro segundo, capítulo 

X "discriminación", artículo 211 

Irving Tobón Bravo 
CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
Artículo 211 

Reforma de la Ley para Prevenir, 

combatir y eliminar actos de 

discriminación en el EdoMex 

Ricardo Coyotzin 

Torres 

LEY PARA PREVENIR, 

COMBATIR Y 

ELIMINAR ACTOS DE 

DISCRIMINACIÓN EN 

EL ESTADO DE 

MÉXICO 

Artículo X 

Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona el artículo 34 

quarter de la Ley de igualdad de trato 

y oportunidades entre hombres y 

mujeres del EdoMex 

Centro de Estudios 

y Liderazgo de las 

Mujeres SIUAJ A.C. 

LEY DE IGUALDAD DE 

TRATO Y 

OPORTUNIDADES 

ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 34 

quarter 

Propuesta de ley que adiciona el 

artículo 4.146 del Código civil del 

EdoMex para garantizar el 

cumplimiento efectivo de la 

obligación alimentaria en el EdoMex 

con perspectiva de género 

Nallely Arenas 

Morales 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
Artículo 4.146 

Reforma al Código civil del EdoMex, 

libro 4to "Del derecho familiar", 

capítulo 1 "de la familia", en sus 

artículos 4.1 BIS, 4.4 y 4.7 fracción IX 

Irving Tobón Bravo / 

Mario Ernesto 

Montes 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

  

Reforma para garantizar el derecho a 

formar una familia a personas del 

mismo sexo 

Adrián Alfredo 

Flores Ezeta 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
  

Ley con proyecto de decreto por el 

que se reforman los artículos 4.1 BIS, 

4.4, 4.403, 4.404 y se deroga la 

fracción IX del artículo 4.7 del Código 

Civil del EdoMex 

Ricardo Coyotzin 

Torres/ Patricia 

Mireles Sosa / 

Tanya Doria López 

Vázquez / Jorge 

Leonardo Espinoza 

López 

CÓDIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
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Decreto por la que se adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de 

Juventudes del EdoMex 

Mayra Lucero 

Flores Borjas 

LEY DE JUVENTUD 

DEL ESTADO DE 

MÉXICO   
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A continuación se adjunta copia integra de cada una de las propuestas de iniciativa 

que recibió el Parlamento Abierto (o Parlamento Abierto Regional, según sea el 

caso) a través del Secretariado Técnico para el Análisis y Estudio de la Reforma 

Constitucional y el Marco Legal del Estado de México (SECTEC). 

Las opiniones vertidas en cada una de las propuestas de iniciativa son 

responsabilidad de quienes presentaron el documento, por lo que el SECTEC no se 

hace responsable de la información difundida en cada una de ellas. 
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